
ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALl
SECRETARíA DE  EDUCAC'ÓN

4143.O.13. fi4-+

Sant¡ago de Cali, '5     deabrilde2016

Señor (a):
Representante legal
LICEO  PORVENIR  ll
CRA28B4#72W-31  /37
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUClÓN   NO
4143.0.21.0936  FEBRERO O4 DE 2016.

Cordial Saludo,

En  cumplim¡ento a  lo establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437 de 2011  y teniendo en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a pariir del envío de 'a c¡tación, oficio NO 175 FEBRERO
29  DE 2016 y a  ¡a fecha aún  no ha s¡do  posible realizar la correspondiente  notif¡cación del acto
admin¡strativo referido,  este despacho procede a publ¡car la  NOTIFICACIÓN  POR AVISO de  la
Resolución No. 4143.0.21.0936 FEBRERO O4 DE 2016, exped¡da por la Secretaría de Educación
de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá ¡nterponerse
dentro  de  los  10 días  siguientes  al  día  en  que fue  surtida  la  notificación,  ante  el  Secretar¡o  de
Educación  Municipal,  la  cua'  deberá  ser radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer p¡so deI Centro Administrat¡vo Municipal CAM ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

El presente av¡so se publica con copia  íntegra del acto admin¡strativo,  por el térm¡no de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del mismo.

se fija ts ÁLl 2J\G de 2016.  Se desfija

Atentamente,

##ffRN£SL4dÁZf/ .
lNISTERRA      V/¿

Secretaria de Educación Municipal

2;S ALl t®16de 2oi6.
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ProyectÓ: Yezn¡ C.  García  -lnspecc¡Ón y Vigilancía
Rev¡só:  Franc¡sned  Echeverry álvarez -Coordinador lnspección y Vigilancia
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Por la cual se autoriza  la  adopción  del  régimen y las tar¡fas  para el  año 2016,  Calendario A,  del
establec'miento educativo  privado  LICEO  PORVENIR  ll

LA SECRETARÍA DE EDUCAClÓN  DEL MUNICIPIO  DE   CAu   en uso de sus atribuciones legales
y en  especial  las que  le confiere el  artículo  7  numeral   7.13 de  la  Ley 715 de 2001  y el  Decreto
2253 de  1995,  Decreto O228 de 2008 y,

CONSIDERANDO

EI  Artículo  171  de  la  Ley  115 de  1994 instituye que  los  Gobernadores y los Alcaldes  podrán  ejercer
la  inspección y v¡gilancia a través de las respec{ivas Secretarías de  Educación o de  los organismos
que hagan sus veces.

Que   el   Decreto   Mun¡cipal   O228   del   22   de   abril   de   2008  ííPor  med,'o   de/   cua/  se   adopfa   e/
Reglamento Terr¡torial  para  el  ejercicio  de  las funciones de  lnspecci.ón _y_V_¡:gül.a.pc±a_de_l.a_E_d_u_c.aíc!Pp.
der Municipio  de  Santiágo  de  óali'] es+a,blece  en su articulo s_eguTqo_A_R_T_l_CP_L.Oí.2.. _D!PE_C_C2!`f?.N_.Y_-ióriI-Ñ-l'SiiáóIÓÑ  DE-LA  iNspEcciÓN  y vIGiLANciA pARÁ LA pREsTAcIÓN  DEL sERvicI9

PÚBLICO  EDUCATIVO  EN  EL  MUNICIPIO  SANTIAGO  DE  CALl.~  En  el  Municip¡o  de  Santiago  dp
cali  la  inspección  y  vig¡Iancia,  es  el  conjunto  de  operaciones  qLie  la  comp:enqer:  Ia  ¬sFsor!?,..Ia
Superv¡sidn,   el   ságuii]iento,   ia   evaluacióp   y   ei   contI-ol  .par,a.la   presta,cPn   dpl   sery¡_ciro_,p!P!£ío_
educat¡vo,  'es  de  óompetencia  deI  Señor  Alcalde,  quien  la  del_egp__en  eI  Secfetarip  d~e  Edyca,ciór-Mun¡cipal',  y éste a su' vez la ejerce a través de los Servidores PPbl.¡c,o: a.?scr¡tos a la Secretaría de

EducáciÓ; MLlnicipal,  mediante  asignac¡ón  motivada  por acto  administrat¡vo,

Que  la  Ley  715  de  2001   establec¡Ó  en  su  artículo  5  numeral  5.12  que  corresponde  a  la  Nac¡ón
expedir   la   regulac¡ón   sobre   costos,   tar¡fas   de   matrículas,   pensiones,   derechos   académicos  y
cobros  periód¡cos  en  las  inst¡tuciones  educativas,  y en  su  artículo  7  numeral  7.13  que  corresponde
a  los  municip¡os  cer{ificados  para  la  administracIÓn  del  serv¡cio  educativo  v¡gilar  la  aplicación  de  la
regulac¡ón  nacjona¡  sobre  es{os asuntos en su jurisdicción.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994 establec¡Ó  que  el  gobierno  nacional  debe  autor¡zar a  los
establec¡m¡entos   educat¡vos   privados   el   cobro   de   tar'ifas   de   matrículas,   pensiones   y   cobros
periódicos  den{ro de  uno de los  slguientes  i-egímenes:  l¡bertad  regulada,  libertad vigilada  o régimen
con{ro'ado.

Que  el  ar{ículo  202  de  la   Ley   115  de   1994  def¡ne  que  para  el  cobro  de  tar¡fas  de  matrículas,
pensiones  y  cobros  per¡Ódicos,  los  establecimientos  educativos  deberán  llevar  registros  contables
para  ¡a  f¡jac¡ón  de  tarifas  y tendrán  en  cuenta  que  !as  tar'ifas  deben .permitir  recuperar  los  costos
incurridos  en  la  prestación  de  servicio,  mcluyendo  gastos  de  operacion,  costos  de  reposición,  de
manten¡miento  y  reservas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se  trate  de  establecimientos  con
án¡mo de  lucro,  una  razonable  remunerac¡Ón  de  la  act¡v¡dad  empresarial.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  establece  que  las  tarifas  de  matrículas,  p?nsiones  y
otros   cobros   periód¡cos   deben   ser  explíclitos,   simples  y  con   una   denomi,na?ión   precisa,   y  que
podrán tener en  cuenta  princ¡pios de solidaridad  social  o  redlstr¡bución  economica.

Que  e'  Decreto  2253  de  1995  en  sus  ar{ículos  9,15,  20,  22  y  28  establece  que  la  secretaría  de
educación   expedirá   reso¡uciones   de   manera   exclus¡va   para   el   acceso   de   un   establecim¡ento
educatlvo   privado   a   cualquiera   de   los   regímenes   y   cuando   ocurra   reclasificación   dentro   del
régimen  de  libertad  vigilada.

Que  la  Resoluc¡ón  15883  de  28  de  sept¡embre  de  2015   expedida  por  el  M¡n¡sterio  de  Educación
Nac¡onal  estableció  los  parámetros  y  el  procedlmento  para  la  fijac¡Ón  de  las  tarifas  de  matrícula  y
pensiones  por  el  servicio  de  educac¡ón  preescolar,  básiF?  y  media  prestado  en  establec¡mientos
educativos  de  carácter privado  para  el  año escolar que inicia  en  el  2016.
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Por la  cual  se  autoriza  la adopción  del  régimen y las tarifas para el  año  2016,  Calendario A,  del
estab'ecimiento educativo  privado  LICEO  PORVENIR  II

Que  mediante  la  Resolución  18536  deI  12  de  noviembre  de  2015  se  hace  una  adición  al  artículo  5
de  la  Resolución  15883 de 2015.

Que   el   establec¡m¡ento   educat¡voLICEO    PORVENIR   Il   funciona   en   la   sede   ubicada   en   la
dirección:  CARRERA  28B4  #  72W-31/37,  en  el  Municipio  de  Sant¡ago  de  Cal¡,  ofrece  los  niveles
de  Educación  Preescolar  Básica,   Media,  de  acuerdo  con  autorizac'Ión  de  estudios  o  licenc¡a  de
funcionamiento  número(s):

Que   VIVIANY  GONZALEZ  CARDENAS   ¡dentificado  (a)  con  cedula  de  ciudadanía  41901373 en
cal¡dad  de  rector(a) del  establecim¡en{o educativo denominado  LICEO  PORVENIR  ll    presentó a  la
Secretaría  de  Educación  Munic¡pal  la  autoevaluac¡ón  del  calendario  2015  y anexó  los documentos
ex¡g¡dos  con f¡nes de clasif¡cación y tarifas  para el  calendar¡o 2016.

Que  con  lo  establecido  en  ¡a  resoluc¡ón    15883  de  septiembre  2015  y  su  resoluc¡ón  modificatoria
18536 de 2015 el  establecimiento educat¡vo se clasifica  en  el grupo  lSCE 4.

Que   revisada   la   autoevaluación   y  documentos  anexos,   la   Secretaría   de   Educación  encuentra
procedente   expedir   el    acto   adminis{ra{ivo   de    autorizac¡ón    de   tarifas   dentro   de'    régimen   y
categoría  Liber{ad   Regulada,   {al   como   !o   ubica   el   aplicativo   EVl   deI   Ministerio   de   educación
Nac¡onal  al  realizar la  autoevaluac¡Ón  del  periodo 2015.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.-RÉGIMEN.  Autorizar  al  establecimiento  educativo  LICEO  PORVENIR  ll,
el  cobro  de tar¡fas  anuales  de  ma{rícula  y pensión  dentro del  rég¡men  Libertad  Regulada  aplicando
un  incremento  del  5,16  O/o  para  todos  los.grados  ofrecidos,  sobre  las  {arifas  autorizadas  el  año
lect¡vo  inmediatamente anteriori

ARTICULO     SEGUNDO.-     TARIFA     GRADOS     OFRECIDOS.     Autor¡zar     al     establecimiento
educativo  LICEO  PORVENIR  ll,   las  tarifas  por  concepto  de  ma{rículas  y  pensiones  para  el  año
2016  con  los s¡guien{es valores  máximos:

GRADO TARIFA ANUAL MATRICULA pENSIÓN
Pre jardín 856.827 85.683 77.114

Jardín 856.827 85.683 77,114

Trans¡ción 849.448 84.945 76.450
1 853.571 85.357 76.821

2 830.149 83.015 74_713

3 830.149 83.015 74.713

4 751.049 75.105 67.594
5.

l                751.049 75.105 67.594
6 751.049 75.105 67.594
7 552,866 55.287 49.758
8 552.866 55.287 49.758
9 552,866 55.287 49.758

10 751.049 75.105 67.594
11 751.049 75.105 67.594
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Por la cual se autoriza la adopc¡Ón del régimen y las tarifas para el año 2016,  Calendario A,  del
establecimiento educat¡vo  pr¡vado  LICEO  PORVENIR  ll

El  valor  de  la  matrícula  no  podrá  ser  superior  ai  10%  de  la  tarifa  anual  autorizada.  El  cobro  de  la
pensión  podrá  hacerse  en  mensualidades  o  en  períodos  mayores  que  no  superen  el  trimestre  y
deberá fijarse en e'  manual de convivenc¡a.

ARTÍCULO TERCERO.-Autorizar,  además de  los valores descritos en el artículo anterior,  el  cobro
de otros valores por los conceptos s'!guientes:

CONCEPTO TARIFA ANUAL

Carné  Estudiantil 4.750

Certif¡cados y duplicados de  boletines 6.3OO

PARAGRAFO  1 :  El  cobro autorizado  para  e¡  "Carné"  solo  aplica  a estudiantes  nuevos o  a qu¡enes
lo  requ¡eran  por  pérd¡da,  deterioro  o  actuaiizac¡ón  de  la  foto. A  los  estudiantes  antiguos  se  les
actualizará  la v'igenc¡a del carné med¡ante un adhesivo,  sin costo alguno.

PARAGRAFO 2:  Los cobros por concepto de  impresión y caligrafía de  D¡plomas y Actas de  Grado
serán  objeto  de  reglamentación  por parte  de  esta  Secretaría  mediante  acto  adm¡nistrativo  general
que será expedido al  in'ic¡ar e¡  año  lectivo 2016.

ARTÍCULO   CUARTO.-   COBROS   PERlÓDICOS.  Las   sumas   que   e'   establec¡m¡ento   educat¡vo
cobre  a  los  padres  de fami'ia  o acudientes  por concepto  de  servic¡os  de  alimentación,  a¡ojamiento
y/o  transporte  y  otros  coiiceptos  que  complementen  el  serv¡cio  educativo  prestado,  deberán  ser
aceptados  y  tomados  voluntar¡amente  por  éstos,  tal  como  lo  señalan  eI  Decreto  2253  de  1995,
artículo  4,  numeral  3,  el  Manual  de  Autoevaluac¡ón   y  la  c¡rcular No.   4143.0.22.2.1020.000139 de!
06 de marzo de 2015,   expedida por la Secretaria de Educación  Munic¡pai.

ARTÍCULO  QUINTO.-CUOTAS  ADICIONALES.  De  acuerdo  con  el  artículo  l   de  la  ley  1269  de
2008,  está  prohib¡do  al  establecimiento  educativo  cobrar  o  ex¡gir  d¡rectamente  o  por  medio  de  la
Asoc¡ación   de   Padres  de   Fam¡lia   o  de  otras   organizaciones,   cuotas   en   dinero  o  en   especie,
aportes  a  capital  o  tarifas  ad¡c¡onales  a  las  aprobadas  por el  concepto  de  matrícula,  pensiones  y
otros cobros  periód¡cos.

ARTÍCULO   SEXTO.-NOTIFICACION   Y   PUBLICIDAD.-   La   presente   resolución   se   notificará   al
representante   legal   del   establecim¡ento   educativo   y   deberá   ser  fijada   en   lugar   visible   de   la
institución.

ARTÍCULO  SEPTIMO.-Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  74  de  la  ley  1437  de  2011,
contra el  presente acto  procederá el  recurso de  reposición que deberá  interppnerse por escr¡to en
la   diligenc¡a   de   not¡ficación   personal,   o   dentro  de   los   diez  (10)   días   sigu,entf,s   a   ella,   o   a   la
not'ificación   po,-  av¡so,   de  acuerdo  a   lo   establec¡do   en   el  artículo  76  de   la   mlsma  ley,   ante  el
Secretar¡o de  Educación  Municipal.

Dada en San:aOgtUd:ÍcQailEaSIE;N;TldF,i:udEeFEeys cÚF£sE           de 2016

##NH#N+lfÁNHáÍC?o#fú /
Mun¡c¡p

Proyectó:
ElaborÓ:
AprobÓ:

Secretaria de Educ
Hawyd Andrés Escobar -Jud¡th  Flórez Escudero -Prof
Maritza  Chávez Sánchez -Aux¡l¡ar Adm¡nistrativo   ¡p¬p¬
Francisned  Echeverry,  Coord¡nador lnspecc7

naÍ  Universit
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